
w {; {} $*§§ilX{lq{} §}}i §i§, Si¡{§,VA§}ffi §*.

Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISIÓN

NO:54113

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA:0202 Atención Hospilalaria-NO HAY EN EXISTENCTA-- .. ,..- ..- -- _ ,-_
iE SOLICITA: CODIGO: 10605820; CODTGO ONU: ¿229Sa53;
]ATÉTER PARA DRENAJE PERCUTÁNEo DE ABSCESoS DE

TSTE, DC'CUMEN

FUE DI§

EL DIA

$1,349.9

2018

i15 A 30 CM. DE LARGO 14 FR. EMPAQUE INDIVIDUAL,
iESTÉRIL, DESCA,RTABLE..ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE
]REQUIERE: CATETER PARA DRENAJE PERCUTÁNEO DE
RBSCESOS CON F|JAC|óN. SE OFRECE: SET DE CATÉrER
iDRENAJE PERCUTÁNEO MULTIPROPOSITO ULTRATHANE

Cada Uno ]CON BANDA RADIOPACA Y RECUBRIMIENTO H|DROFIL|CO
i14.0 FR.X 25 CMS. INCLUYE SISTEMA DE FIJACIÓN. "COD.
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$149.9S1
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i14.0 FR.X 25 CMS. INCLUYE SISTEMA DE FIJACIÓN. "COD.
]COOK: G09504, CAT No.ULT14.0-38-25-P-6S-CLM-RH. MARCA:
iCOOK MEDICAL, ORIGEN: USA, VENCIMIENTO: NO MENOR A
P AÑOS, NUMERO DE REGISTRO SANITARIO DNM: I.M.
i126318062015, GARANTTA: 1 AñO pOR DESPERFECTO DE
IFABR|CA, DESCARTABLE DE UN SOLO USO, FABRTCANTE:
iCOOK INCORPORATED.

w

l- TOTAL $1,349.9

SON: mi! trescaentos cuarenta y nuove g1/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA:3o DIAS HABTLES DESpUES
DE RECIBIDA LA ORDEN; UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE RADIOLOGIA E IMÁGENES. NUMERO DE SOLICITUD
1't4t2018, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAI ROSALES FONDO GENERAL, ADMTNTSTRADOR DE LA
ORDEN DE COMPRA: DRA. CLAUDIA JIMENEZ GUZMAN.'

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL.EMPRESA:2526-8910, FAX:2526-8911, E-MAIL:
info@endomed.com.sv
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Cláusula Primera: l-as partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacaonal Rosales, el T¡tular, y por parie del sumin¡srante, el
propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la prerente orden de compra, en el último cáso se entiende que se real¡za por

mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el fítulo XXIX Capítulo I del Código Civ¡l en lo que se

le fuere apl¡cable.
Cláusula Segunda: Oocumentos Contractuales. Es convenido que forma parte ¡ntegrante de esta orden de compra, con plena fuerza obl¡gator¡a para las

pades, los documentos siguientes: a) La sol,citud de compra; b) La sol¡c¡tud de cot¡zación; c) La Oferta del Contrat¡sta; d) lnterpretación e lnstrucción sobre
la forma de cumpl¡r las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, s¡ las hubiere; g) Lar Mod¡ficat¡vas; y tü Otros documentos que se generen

de la.presente orden de compra. La Presente orden de compra y $Js anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes
menc¡onados y estos prevalecerán de acuerdo al orden ¡ndicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto
cumpl¡m¡ento. 

¿

Cláusula fercera: Condiciones Especaales. El sumin¡strante se obliga a cumplir las cond¡c¡ones especiales sigu¡entes: a) Los precios ofertados se cons¡deran
firmes e incluye los impuestos y pagos de anális¡r y otros gastos s¡ fuere necesar¡o para la entrega del bien o servicio; b) La responsab¡l¡dad del Contratista
por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescr¡birá en los plazos establecidos en el Derecho Comúu c) A someterse a las dispos¡c¡ones legales del país,

aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
€láusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contrat¡sta se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de

entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Sum¡n¡strante se obliSa a entregar los sum¡nistro en (EL TUGAR DE tA ENTBEGA), señalado en
la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante rec¡ba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se

especifiqu€ lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra,
comprometaéndose por su parte a declarar solvente al Sum¡nistrante de sus obligaciones, después de haber recib¡do los sum¡nistros en su totalidad y a
entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Qu¡nta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el sum¡nistrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de entrega
del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortu¡to, deb¡damente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contratac¡ones
lnstitucional (UACI), a través del T¡tular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que iustifique d¡cha pet¡c¡ón. En caso de no hacer tal notif¡cación en el plazo establecido, esta omisión
será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la sol¡c¡tud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será concedida al

contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del m¡smo, o por incumplim¡ento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de
fuerza mayor o caso fortu¡to, deb¡damente just¡ficas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través
de uña Resolución o instrumento modificat¡vo autor¡zado por el Titular del Hosp¡tal y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las

prórrogai de plazo no se darán por atrasos causados por negl¡gencia del sum¡nistrante, al sol¡c¡tar ped¡dos para equipo o materiales sin la sufic¡ente
anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suf¡ciente o por atrasos imputables a sus contratistas,

Cláusula S€xta: Condic¡ón y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnst¡tucional UFl, del Hosp¡tal Nacional Rosales, el pago será en

Dólares de Estados Un¡dos de América, prev¡o al requer¡miento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de duplicado cliente y

ocho copia de las facturas, debidamente f¡rmadas y selladas de recibido, acta de recepción, cop¡a de las fianzas cuando esté expresadamente establecido

en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusulá Sépt¡ma: Cesión. Queda expresamente prohibido al contrat¡sta traspasar o ceder a cualqu¡er Título, los derechos y obligac¡ones que emanen de la
presente orden de compra, la trasgresión de esta dispos¡ción dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octavar Prohibic¡ones. No se podrá contratar directa o ¡ndirectamente con aquellas personas naturales o juríd¡cas, que tenga cualquiera de los

impedimentos conten¡dos en los artículos: 28,26, L58 y 159 de la Ley de Adqu¡sic¡ones y Contrataciones de la ,Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista ¡ncurr¡ere en mora en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones contractuales por causa ¡mputables

al mismo, podrá declarar la caduc¡dad de la orden de compra o ¡mponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidád al artículo 85 de la

tey de ,Adqu¡s¡ciones y Contrataciones de la Admin¡strac¡ón Pública. En el caso que existiere un incumpl¡miento total o parcial se le aplicará el t7o/o en

concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o d¡screpanc¡a que surja con mot¡vo de la ¡nterpretación o eiecución de la Orden de Compra, las partes

las resolverán de manera amigable o seá por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 1.64 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Admin¡stración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de arb¡traje, de acuerdo a lo

dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Med¡ación, Conc¡liación y Arb¡traje.

Cláusula Déc¡ma Primera: Recepción del B¡en o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los

respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a L2 md. Y por la tarde previa coord¡nación con el almacén. Si se tratare de bienes o serv¡cios

que requ¡ere de Iá comparecencia de un Técn¡co o Especial¡sta se deiará constancia en el Acta de Recepc¡ón.

Cláusula Oéc¡ma Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por ext¡nguida la orden de compra y podrá anularla total o
parc¡almente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del sum¡n¡strante en el

cumplim¡ento de los plazos de entrega o de cualquier obl¡gación contractual; b) El Sum¡nistrante entregue el equipo, producto o servicio con inferior
calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el sum¡n¡strante las garantias dentro del plazo

acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entreimbas partes o por el venc¡miento de la m¡sma.

Cláusula Oéc¡ma fercera: Modificaciones. S¡ en la eiecución de la presente orden de compra hub¡ere neces¡dad de introduc¡r mod¡f¡cac¡ones, estas no
podrán llévarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el caso, queda

entend¡do que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestar¡o a f¡n de poder erecutar Ja obligación sin autorización del

suministraote, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa,
Cláusula Oécima.Cuarta: Vigenc¡a. La presente orden de compra entrará en vigenc¡a a partir de la fecha de su f¡rma y los plazos contractualet se contarán a

partir dé su distñhuc,ón al suministrante.
Cláusula.Décima qüinta: Legislac¡ón. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a d¡sposic¡ones de las [eyes

Salvádof,eña5l

'tláúsuhróécima Sgxta: Notif¡caciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción

en las dit'ecciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. y el Contrat¡sia:

en la dirección, fax, teléforro o correo electrónico que haya proporc¡onado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptiq¡a: Admin¡stra..dor.de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las func¡ones establecidas en

el r eferido arfículo.
Cláusula Oéclmq.qctarar) Sl durqñtg¡*eiecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de lnspecc¡ón de Trabajo dei Min¡sterro

de Trabajo y Previsión Social, ¡ncumpliiniento por parte de (!Lli!¿I contrat¡sta a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la TACAP para determ¡nar el cometimiento o no

durante la eiecución de ía orden de compra de la conducta t¡pificada como causal dé ¡nhabil¡tación en el Art..l58 Romano V literal b) de la LACAP relativa a

la ¡nvocac¡ón de hechos falso para obtener la adiudicación de la contratación. Se eñtenderá por comprobado el incumplimiento a la normat¡va por parte de

la Dirección General de lnspecc¡ón de Trabajo, si durante el trámite de re inspecc¡ón se determina que hubo subsanac¡ón por haber cometido una

infracción, o por el contrar¡o si se remit¡ere a procedim¡ento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedim¡ento para conocer Ia

resoluc¡ón final".



Cláusula Primera: tas partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el T¡tular, y por parie del sumin¡srante, el
propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la prerente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por

mandato de la empresa, soc¡edad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título xXlx Capítulo I del Código Civil en lo que se

le fuere apl¡cable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es conven¡do que forma parte ¡ntegrante de esta orden de compra, con plena fuerza obl¡gator¡a para las

partes, los documentos siguientes: a) La solacitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contrat¡sta; d) lnterpretación e lnstrucción sobre
la forma de cumpl¡r las obl¡gaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificat¡vas; y tü Otros documentos que se generen

de la.presente orden de compra. La Presente orden de compra y $Js anexos prevalecerá en caso de d¡screpancia, sobre los documeñtos antes
menc¡onados y estos prevalecerán de acuerdo al orden ¡ndicado. Estos documentos forman parte ¡ntegra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto
cumpl¡m¡ento. 

&

Cláusula fercera: Condiciones Especiales. El sumin¡strante se obliga a cumplir las condic¡ones especiales sigu¡entes: a) Los prec¡os ofertados se cons¡deran
firmes e incluye los impuestos y pagos de anális¡r y otros gastos si fuere necesar¡o para la entrega del bien o servicio; b) La responsab¡l¡dad del Contratista
por daños o perjuicios y Vicios O(ultos, prescr¡birá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las dispos¡c¡ones legales del país,

aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establec¡das por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contrat¡sta se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de

entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Sum¡n¡strante se obli8a a entregar los suministro en (EL |UGAR DE tA ENTBEGA), señalado en
la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante rec¡ba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se

especifiqu€ lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplim¡ento de la presente Orden de Compra,
comprometiéndose por su parte a declarar solveñte al Suministrante de sus obligaciones, después de haber recib¡do los sum¡nistros en su totalidad y a
entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el sum¡nistrante se le presenten circunstancias que no le perm¡t¡eren cumplir con el plazo de entrega
del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortu¡to, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contratac¡ones
lnstitucional (UACI), a través del T¡tular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que iustifique d¡cha petic¡ón. €n caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión
será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la sol¡c¡tud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será concedida al

contratista por demora o suspens¡ón, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplim¡ento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de
fuerza mayor o caso fortu¡to, deb¡damente just¡ficas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través
de una Resoluc¡ón o instrumento modificat¡vo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al sum¡nistrante a compensación económica. Las

prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negl¡gencia del sum¡nistrante, al sol¡c¡tar pedidos para equ¡po o mater¡ales sin la suficiente
anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suf¡ciente o por atrasos imputables a sus contrat¡stas,

Cláusula S€xta: Condic¡ón y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financ¡era lnst¡tucional UFl, del Hosp¡tal Nac¡onal Rosales, el pago será en

Dólares de Estados Un¡dos de América, prev¡o al requerim¡ento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de duplicado cliente y
ocho copia de las facturas, debidamente f¡rmadas y selladas de recibido, acta de recepción, cop¡a de las fianzas cuando esté expresadamente establecido

en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Sépt¡ma: Cesión. Queda expresamente proh¡bido al contrat¡sta traspasar o ceder a cualqu¡er Título, los derechos y obligac¡ones que emanen de la
presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibic¡ones. No se podrá contratar directa o ¡ndirectamente con aquellas personas naturales o juríd¡cás, que tenga cualquiera de los

impedimentos conten¡dos en los artículos: 28,26, L58 y 159 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones y Contrataciones de la ,Admin¡stración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista ¡ncurriere en mora en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones contractuales por causa ¡mputables

al mismo, podrá declarar la caduc¡dad de la orden de compra o ¡mponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidád al artículo 85 de la

tey de ,Adqu¡s¡ciones y Contrataciones de la Admin¡strac¡ón Pública. En el caso que existiere un incumpl¡miento total o parcial se le aplicará el tTo/o en

concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o d¡screpanc¡a que surja con mot¡vo de la ¡nterpretación o eiecución de la Orden de Compra, las partes

las resolverán de manera am¡gable o seá por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Admin¡stración Pública. Oe no llegar a acuerdo alguno, deberá ser somet¡da para decisión final al proceso de arb¡traie, de acuerdo a lo

dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Med¡ación, Conciliación y Arb¡traje.

Cláusula Déc¡ma Primera: Recepción del B¡en o Servicio. El lugar de entrega será el señálado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los

respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a L2 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o serv¡cios

que requ¡ere de Ia comparecenc¡a de un Técn¡co o Espec¡alista se deiará constancia en el Acta de Recepc¡ón.

Cláusula Déc¡ma Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por ext¡nguida la orden de compra y podrá anularla total o
parc¡almente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del sum¡nistrante en el

cumplim¡ento de los plazos de entrega o de cualquier obl¡gación contractual; b) El Sum¡n¡strante entregue el equipo, producto o servicio con infer¡or
calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el sum¡nistrante las garantias dentro del plazo

acordado en esta orden de compra y que se le haya requer¡do; d) Por mutuo acuerdo entretrmbas partes o por el venc¡m¡eñto de la m¡sma.

Cláusula Oéc¡ma fercera: Modificac¡ones. Si en la eiecuc¡ón de la presente orden de compra hub¡ere necesidad de introducir mod¡f¡caciones, estas no
podrán llévarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resoluc¡ón Modificativa que ameritare el caso, queda

entend¡do que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestar¡o a f¡n de poder eiecutar Ja obligación sin autorización del

sum¡nistra0te, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa,
Cláusula Oécjma,Cuarta: Vigenc¡a. La p.esente orden de compra entrará en vigenc¡a a partir de la fecha de su f¡rma y los plazos contractuales se contarán a

partir dé su'distñ-huc,ón al suministrante.
Cláusula.Décirna Qüinta: Legislac¡ón. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a d¡sposic¡ones de las [ey€s

Salvád.pf,eña5i

'Cláúsulaiirécima *xta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción

en las dit'ecciones que a continuac¡ón se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contrat¡sia:

en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporc¡onado según el reg¡stro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptiq¡a: Admin¡stra..dor de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en

el r eferido ariículo.
Cláusula Déclmq,Octavat)§i durañt$aeiecución de la Orden de Compra se comprobare por la D¡rección General de lnspecc¡ón de Trabajo dei Min¡sterro

de Trabajo y Pieüisión Social, incuffiihiento por parte de (!Lli!al contrat¡sta a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la TACAP para determinar el cometimiento o no

durante la eiecución de ía orden de compra de la conducta t¡pificadá como causal de ¡nhabil¡tación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a

la ¡nvocac¡ón de hechos falso para obtener la adiudicac¡ón de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumpl¡miento a la normat¡va por parte de

la Dirección General de lnspecc¡ón de Trabajo, si durante el trámite de re ¡nspecc¡ón se determina que hubo subsanac¡ón por haber cometido una

infracc¡ón, o por el contrar¡o si se remit¡ere a procedim¡ento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la

resoluc¡ón f¡nal".


